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OFICIO INSCRIPCIÓN DEMANDA RAD: 2022-00250-00

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 13/10/2023 10:37 AM
Para:​contacto@ccc.org.co <contacto@ccc.org.co>;​Mesa de Ayuda de Servicios <notificacionesjudiciales@ccc.org.co>;​
repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (82 KB)
2022-00250-00 OFICIO CAMARA DE COMERCIO DE CALI.pdf;

Radicación: 760013103003-2022-00250-00 
Proceso: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: María Rubiela Grijalba, Doris Eugenia Ávila Castellanos, Fernando Antonio
Ávila Castellanos, Gloria Stella Ávila Castellanos, Ana Roció Ávila Grijalba quien actúa en
nombre propio y como representante legal del menor Juan Pablo Ramírez Ávila y Diana Patricia
Ávila Grijalba quien actúa en nombre propio y como Representante Legal de la menor Arhiani
María Valencia Ávila. 
Demandados: Héctor Fabio Mora Rivera, Bancolombia S.A., Mapfre Seguros Generales De
Colombia S.A. y Grupo Integrado de Transporte Masivo S.A.

Buenos días, Cordial saludo. 

Por medio del presente remito oficio expedido dentro del proceso de la referencia, en el cual se
ordena la inscripción de la demanda del establecimiento de comercio denominado Grupo
Integrado de Transporte Masivo S.A. identificado con matrícula mercantil 691324-2 y Nit.
900099310-9 de la Cámara de Comercio de Cali. Adjunto oficio para su tramite. 

Atentamente,  
 
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Los documentos en forma de mensajes de datos se presumen auténticos según lo dispone el artículo 244 del Código General del

Proceso.  En toda actuación administrativa o judicial, no se negará eficacia, validez o fuerza obligatoria y probatoria a todo tipo de

información en forma de un mensaje de datos, por el sólo hecho que se trate de un mensaje de datos o en razón de no haber sido

presentado en su forma original. (Art. 10 ley 527 de 1999). POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE.

CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA.


